
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 120/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe proveniente del Encargado de Servicios Públicos Sr. 

Constantino Antonio Acuña, que dieran origen al Expediente N° 2520/01; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que el empleado 

contratado Sr. Leonardo Sebastián Reyes- Legajo N° 827, quien cumple 

funciones en la recolección de residuos domiciliarios, denuncia ante 

el Encargado de Servicios Públicos, dos hechos ocurridos en horario 

de trabajo, que deben ser investigados, con el objeto de determinar 

la existencia de hechos pasibles de sanción y la responsabilidad del 

o los agentes intervinientes, para lo cual resulta necesario la 

instrucción de un sumario, en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 67° y concordantes del Estatuto del Empleado de la 

Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:INSTRUYASE Sumario Administrativo de Investigación a los 

fines de determinar la existencia de hechos pasibles de sanción y la 

responsabilidad del o los agentes intervinientes, en los hechos 

denunciados por el empleado municipal Leonardo Sebastián Reyes, legajo 

N° 827, que dieran origen al Expediente N° 2520/01.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante a la Asesora Letrada Municipal 

Dra. Elizabeth Bibiana Moro- M.P. N° 1.26457.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de diciembre de 2001.-  

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PROD.      INTENDENTE MUNICIPAL  


